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EL coNcrEyo DELIBERANTE

LA CH1~ EvE TISHUALAL

RESTIELVE

ARTÍCULO 1

▪ 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de cámaras

de seguridad en la Plaza Malvinas que garanticen la preservación de la misma ante hechos

de vandalismo.

ARTÍCULO 

▪ 

REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de cámaras

de seguridad en plazas y espacios verdes que requieran vigilancia para una mejor

preservación, de acuerdo al mapa delictivo y de hechos de vandalismo registrados hasta la

fecha.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Resolución Numero: 107 Año: 2013 - 1/1


	Page 1

